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Ui. leyes obligan en la Península islas adyacentes, Cananas y to- 
Erttorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte o.as 
¿a m promulgación, si en ellas no ss dispusiese otra cosa, (uodigo 
ilivil). . ., . ,La? disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Üas después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley ae 3 
Sí noviembre de 1887). ____

PARTE OFICIAL
3. ü. «1 Rey Dos Alfonso XIII (y. D. g-), S. M. 

Kdea Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príad&e de 
Otarias e laíantes y deaás personas de la Augusta Rea! 
ftasdEs continúan sin novedad ea su importaate ealud.

(Gaceía 27 enero 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
EXPOSICION

Señor: El párrafo segundo del artículo 121 de 
la vigente ley Penal y Procesal en materia de 
contrabando y defraudacién, cuyo texto, re
fundido por la Real orden de 23 de mayo de 
1924, exige la solemnidad de Real decreto para 
acordar las condonaciones de multas impuestas 
por hechos constitutivos de faltas de contraban
do y defraudación, lo que parece excesivo tra
tándose de sanciones por lo general exiguas y 
resulta además en desa?monía con lo que res
pecto a otras condonaciones previene el vigente 
Reglamento de reclamaciones económicas ad 
^inistrativas, pues todas ellas son de la compe
tencia del Ministro, aunque éste otorgue dele
gación permanente en favor del Tribunal Eco-, 
cómico administrativo Central. Procede, pues, 
unificar la legislación declarando que siempre 
es facultad del Ministro resolver de Real orden 
esta clase de expedientes.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Fundando en tales razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de enero de 1926.—Señor: —A los 
R. P. de V. M,, José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda y de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo único. El párrafo segundo del artí

culo 124 de la vigente ley Penal y Procesal de 
contrabando y defraudación, cuyo texto refun
dido ordenó publicar la Real orden de 23 de ma
yo de 1924, se entenderá redactado en la forma 
siguiente: «La condonación de las multas im
puestas por hechos constitutivos de faltas de 
contrabando y defraudación habrá de acordar 
se por el Ministerio de Hacienda, por medio do 
Real orden motivada.»

Dado en Palacio a nueve de enero de mil no
vecientos veintiséis. — Alfonso. — El Ministro 
de Hacienda, José Calvo Sotelo.

(Gaceta 14 enero 1926).

Habiéndose padecido algunos errores de copia en 
la publicación del Real decreto de 1“ de enero actual, 
sobre la obligación impuesta a determinados industria
les V comerciantes de llevar un libro especial de ventas 
y opWacióne= (Gacetas de 3 y 13), se reproduce integro 
a continuación debidamente rectificado.

EXPOSICION
Señor: Fírme el Gobierno en su propósito de 

acometer la reforma tributaria procurando dar 
a los impuestos mayor flexibilidad, que los haga 
más justos y mayor generalidad que los hace
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más llevaderos, necesita ir preparando los ins
trumentos fiscales adecuados para tales fines.

Es actualmente la contribución industrial un 
mosaico de tarifas, epígrafes y cuotas, con ex
cesa ordenación sistemática y con falta de elas
ticidad que produce la de equidad tributaria. 
Para corregir tales defectos, en lo que se refie
re a la estructura de las tarifas, se ha nombrado 
ya una Comisión mixta de funcionarios e indus
triales que en un plazo breve ha de realizar sus 
trabajos; para la ordenación sistemática se pre
paran otros; y para conocer como base estadís
tica el movimiento de negocios de los comer
ciantes e industriales de determinada importan 
cia, se propone la creación de un libro especial 
de Ventas y Operaciones, con el fin de fijar, a 
efectos fiscales, la realidad objetiva, ciertamen
te más incoercible e imprecisa que la de la ri
queza territorial, pero susceptible de aproxima
da representación por medios más o menos in
directos.

Por otra parte, no puede dejarse de recono
cer que la incorporación acordada en la ley de 
22 de septiembre de 1922, de ciertos comercian
tes e industriales individuales del alto comercio 
a la contribución de utilidades sobre la riqueza 
mobiliaria tendía a realizar un ideal de justicia 
y habría hecho más flexible la tributación de 
las personas a que afecta, y ello constituye una 
razón más para que se implante en la prác
tica mercantil el nuevo libro que se propone, ya 
que se comprende sin grandes esfuerzos que lo 
que más luz puede arrojar sobre la marcha de 
un establecimiento comercial, sin entrar en de
talladas investigaciones sobre la prosperidad o 
desmayo de la empresa, es la cifra total de sus 
negocios, obtenida mediante la contabilización 
de las ventas y operaciones que produzcan in
gresos. .

La posibilidad legal de establecer la obligación 
de llevar tal libro no es discutible siquiera. De 
un lado, el Código de Comercio, al enumerar los 
libros obligatorios, alude de modo expreso a los 
«demás que ordenen las leyes especiales»; por 
otro, la vigencia del epígrafe C) del número se
gundo de la tarifa segunda del artículo 4.° de la 
ley reguladora de la Contribución de utilidades 
(texto refundido de 22 de septiembre de 1922), 
exige esta medida y quizá otras que permita 
precisar qué comerciantes deben quedar efecti
vamente incluidos, y cuáles no en el expresado 
precepto.

Tampoco es discutible la conveniencia de lle
varlo. La contabilidad es, en términos genera
les, un postulado de todo ordenado negocio. La 
claridad en los asientos y operaciones a nadie 
interesa tanto como a los propios comerciantes, 
pero interesa también a la sociedad, que depo
sita en el comerciante una confianza singular y 
le provee de una legislación especialísima. Él 
hábito fundado en una trasgresión consuetudina
ria del Código de Comercio no puede servir de 
título para impugnar la obligación que de acuer
do con la orientación iniciada por aquel Cuer
po legal, el Gobierno ju^ga conveniente impo
ner.

, El libro de Ventas será de fácil manejo y sen
cillo empleo, no requiriendo, ciertamente, en 
quien lo utilice técnica ninguna. Por de pronto 
no se exigirá a todos los comerciantes e indus
triales: quedan excluidos de la obligación de te
nerlo, de un lado, las Sociedades y Compañías 
cuya contabilidad, en general, es ya bastante 
aceptable, y por otro lado, los de menos impor
tancia, o sea aquellos que pagan cuotas inferio
res a 500 pesetas. El Ministerio de Hacienda se 
resérvala facultad de extender o restringir su 
uso obligatorio, según aconsejen las lecciones 
de la experiencia, que es la mejor maestra eu 
materia tributaria.

Fundado en las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, l.° de enero de 1926.—Señor: A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los comerciantes e industriales 

individuales comprendidos en alguna de las ta
rifas de la Contribución industrial y de comer
cio y no sujetos actualmente a la que grava las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, quedan 
obligados a llevar, sin perjuicio de las disposi
ciones del Código de Comercio, un libro que se 
denominará «Libro especial de ventas y opera
ciones industriales y comerciales».

, Se extiende esta obligación a todos los comer
ciantes e industriales individuales que satisfa
gan cuota anual para el Tesoro por la Contri
bución industrial y de comercio superior a 500 
pesetas. Para determinar esta cuota se sumarán 
todas las que el contribuyente satisfaga, ya sea 
en la misma localidad o en localidades distintas.

En el libro especial de «Ventas y operaciones 
industriales y comerciales», se anotarán todas 
las ventas y operaciones, así como los ingresos 
que el ejercicio de la industria o comercio pro
porcione al contribuyente, sea por venta de 
artículos, por remuneración o prestación de 
servicios o por cualquiera operación comercia! 
o industrial que realice.

Artículo 2.° El libro de ventas y operaciones 
se encabezará con una diligencia, en la que se 
hará constar:

a) Fecha de apertura;
b) Número de folios;
c) Nombre y apellidos del industrial o co

merciante que lo ulilice;
d) Industria o comercio ejercicio o que haya 

de ejercerse;
e) Domicilio del industrial;
f) Alquiler anual que a la sazón satisfaga 

por el local o locales destinados al ejercicio del 
comercio o la industria;

g) Número medio de empleados y obreros
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con la de 50 a 500 la segunda, aumentándose 
a penalidad en las sucesivas en la forma con

signada en el apartado anterior. ,
c) La negativa, excusa o resistencia por el 

industrial o comerciante a exhibir en todo o en 
parte el libro de «Ventas y operaciones» a los 
Agentes técnicos de la Administración, debida
mente autorizados, será castigada con la multa 
de 250 a 2.500 pesetas. ,

La imposición de penalidades corresponderá 
al Delegado de Hacienda de la provincia en que 
se ejerza el comercio o la industria, debiendo te
ner presente para la determinación de su cuan
tía, dentro de los límites señalados en los apar
tados de este art.°, el grado de intención de in
cumplir la ley que en el infractor se observara; 
la importancia de su negocio, y en el caso de 
llevar el libro, pero no en forma, la mayor o 
menor dificultad que la imperfección pueda 
producir para el conocimiento de la totalidad 
de los ingresos obtenidos. El Delegado de Ha
cienda podrá ordenar para la mayor justifica
ción de sus acuerdos las informaciones que es
time oportunas, además de la que habrá de 
aportar en todo caso el Agente técnico instruc
tor del expediente. .

Contra la resolución del Delegado de Hacien
da, el interesado podrá entablar las reclamacio
nes económico-administrativas que procedan, 
según la legislación vigente.

Artículo 7.° Los Juzgados y Tribunales no 
admitirán ni tramitarán reclamaciones prove
nientes de ventas u operaciones comerciales e 
industriales sujetas a la inscripción obligatoria 
que establece este Real decreto, y de cuantía 
superior a 10 pesetas, si el actor, en el, escrito 
inicial de la reclamación, no reproduce íntegra
mente el asiento de la venta u operación de que 
se trate, con expresión de la fecha de la mis
ma. .

Artículo 8.° Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para dictar nuevas disposiciones sobre 
el detalle con que habrán de hacerse las anota
ciones a consignar en el libro espec-al de «Ven
tas y operaciones»; para ampliar o reducir el lí
mite de cuota que como determinante de la obli- 
cración de llevar el libro de «Ventas y opera
ciones» fija el artículo l.° de este Real decreto, 
y para extender su aplicación a otros contribu
yentes en razón de sus negocios, profesiones o 
cargos. .

Artículo 9.° El Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución de este Real decreto, 
que empezará a regir en l.° de abril de 1926. 
Los comerciantes e industriales que se establez
can después de esta fecha deberán presentar el 
libro a la oficina competente dentro de los quin
ce días siguientes al de aquél en que comienzo 
el ejercicio de su industria o comercio. ,

Dado en Palacio a uno de enero de mil nove
cientos veintiséis.— Alfonso.— El Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

(Gaceta 16 enero 1926.)

con separación entre unos y otros, que en su 
caso trabajan en la industria o comercio.

Los datos comprendidos en los apartados d), 
f) y g) de este artículo se repetirán en el libro 
en la forma expuesta al comienzo de las opera
ciones correspondientes a cada ejercicio econó
mico del industrial o comerciante.

Artículo 3.° Dicho libro se ajustara precisa
mente al modelo que por el Ministerio de Ha
cienda deberá publicarse antes del 1 de febre
ro de 1926, y habrá de estar encuadernado, fo
liado, encabezado, en la forma antes indicada y 
sellado con el de la Administración de Rentas 
públicas, si el industrial o comerciante ejercie
se el comercio o industria en la capital de la 
provincia o pueblos de su partido, o con el de 
la oficina liquidadora del impuesto de Dere
chos reales en otro caso. Esta diligencia será 
gratuita y firmada por los Jefes de una u otra 
oficina.

Artículo 4.° En el libro de «Ventas y ope
raciones» se anotarán día por día, con las for
malidades que exigen los artículos 43 y 44 del 
Código de Comercio, cada objeto vendido y su 
importe en venta, y cada operación realizada, 
así como la cuantía del ingreso obtenido por su 
razón. Sin embargo, las operaciones hechas al 
contado y por valor inferior de diez pesetas 
podrán totalizarse al fin del día en una o varias 
partidas, sin que la primera pueda exceder de 
100 posesas y de 50 las demás. En este caso, en 
el lugar que el libro se destine a la designación 
del origen de los ingresos, se hará constar con 
la posible claridad y el detalle que la agrupa
ción permita, ?a procedencia de aquéllos, pro
curando en lo posible reunir en cada partida 
los similares. .

A fin de cada mes se totalizará el importe de 
los ingresos obtenidos durante el mismo.

Artículo 5.° La Administración tendrá dere
cho a examinar por medio de sus Agentes téc
nicos el libro de «Ventas y operaciones» de 
cada industrial o comerciante, cuantas veces lo 
estime oportuno, dentro de los cinco años si
guientes a aquel a que correspondan las anota
ciones, así como los justificantes de ventas y 
operaciones y cuantos antecedentes y documen
tos en general pueden contribuir a comprobar 
la exacta y total anotación de los ingresos reali
zados. , . .

Artículo 6.° El incumplimiento de lo dis
puesto en este Real decreto será castigado, se
gún los casos, con las multas que a continuación 
se expresan:

a) El comerciante o industrial que no lleva
ra el libro de «Ventas y operaciones», estando 
pbligado a ello, será castigado con una multa de 
50 a 500 pesetas la primera vez que la Adminis
tración tuviese conocimiento de su falta, y con la 
úe 100 hasta 1.000 la segunda, aumentándose la 
Penalidad por cada reincidencia con el duplo 
úel importe de la última impuesta. , .

. b) El que no ajustase el libro a las disposi
ciones de este Real decreto o a las que por el 
Ministerio de Hacienda se dicten, será castigado 
con la multa do 25 a 250 pesetas la primera vez,
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ÍOEIEMO CIVIL DE LnmiKCIA DE ZA8Á60ZA
Censo caballar y mular.—Circular.

CIRCULAR
El Excmo. Sr. General encargado de la Di

rección y Fomento de la Cría Caballar y Malar 
en España, con fecha 20 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: Debiendo dar principio en l.° de 
los corrientes a la formación del Censo del ga
nado caballar y mular de España, correspon
diente al año 1926, según se dispone en el ar
tículo l.° del Real decreto de 28 de enero de 
1902, ruego a V. E. que por su Autoridad, la de 
sus subordinados y señores Vocales que forman 
esa Junta, se preste todo el apoyo material, 
para que pueda llevarse a cabo con la mayor 
regularidad este importante servicio».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y a fin de que 
por los señores Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás Agentes de mi Autori
dad, se preste todo el auxilio material necesario 
para el más regular y exacto cumplimiento del 
indicado servicio.

Zaragoza, 28 de enero de 1926.
El Gobernador cioil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 603. ■ 1

Alcaldía dí la hao?ial Ciudad da ¿ara^oga.
Para dar cumplimiento al acuerdo adoptado 

por el Excmo Ayuntamiento pleno, en su sesión 
de 31 de diciembre próximo pasado, se convoca 
a todos los expendedores y cosecheros de be
bidas espirituosas y alcoholes en la zona libre, 
sujetos al pago del impuesto de su nombre, 
para que el domingo 21 de febrero, a las once 
horas, se sirvan concurrir a las Casas Consis
toriales. al objeto de constituir la Junta repar
tidora de la cantidad que por concierto obliga
torio han de satisfacer por el mencionado im
puesto, según determina el art. 451 del Estatuto 
Municipal.

Al propio tiempo y para el mismo acto se 
convoca a los habitantes que no viniendo obli
gados al concierto deseen celebrar el volun
tario a que se refiere dicha disposición legal.

Este anuncio a su vez anula el publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 12 de los corrientes con 
el núm. 177.

Zaragoza, 24 de enero de 1926.—El Alcalde, 
J. A. Cerezuela.

TAMAL PROVINCIAL DE
Núm. 607.

DE ZARAGOZA

Con fecha diez de diciembre, último se ha 
presentedo ante este Tribunal recurso conten
cioso administrativo por el Procurador D. An-

gel Ordás, en nombre y representación de do 
María Sanfelíu Sanromá, D. Pascual, D. Jul 
D? María, D. Manuel y D.ft Carmen Bravo Sa 
felíu, en calidad do presuntos herederos 
D.a Tecla Folch, viuda de Bravo, contra acui 
dos del Ayuntamiento de Zaragoza adoptad 
en sesiones de 9 de octubre y 6 de noviemb 
de 1925, referentes a desviación de la aceqi 
del Sindicato de Miralbueno en la parte de 
celle de San Clemente, frente al núm. 2.

Lo que se anuncia conforme a lo dispues 
en el artículo 36 de la ley de 22 de junio 
1894 para conocimiento de los que tuvieren 
teres directo en el negocio y quisieran coa ‘ 
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, veinticinco de enero de mil nox 
cientos veintiséis.—El Secretario del Tribun----- 
Arturo Guillen.

Núm. 490.

da Coatri'mÑnM ía h pmim da E^

Edicto para remitir al Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de no 
ficar la subasta de fincas a hacendados forastero

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador ejecunRabit
vo por contribuciones del pueblo do Al partí Curbt
Hago saber: Que en el expediente que n 

hallo instruyendo por débitos de contribucií 
y años abajo expresados, se ha dictado lar 
guíente

Providencia.—No habiendo satisfecho los de 
dores que a continuación so expresan sus de 
cubiertos para con la Hacienda, ni podido re 
fizarse ¡os mismos por el embargo y venta < 
bienes muebles y semovientes, se acuerda 
enajenación en pública subasta de los inmueblí 
pertenecientes a cada uno de aquellos deudora 
cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia,’ 
día 15 de febrero de 1926, a las diez, sienC 
posturas admisibles en la subasta las que cubrí 
las dos terceras partes del importe de la capit 
lización. Notifíquese esta providencia a los dei 
dores y al acreedor hipotecario en su caso, 
anúnciese al público por pregón y edictos qi 
se fijarán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha pro' 
dencia los deudores que se expresan a continu-

Id
Id 

labe 
Fiebi

Id
Id

Id 
Idl 
Id 
Id!
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id
Id 

Viru
Ic 
Ic

■ Ic 
Ic
Ic

Ic
ción, los cuales no residen ni tienen represen 
tante en este pueblo, ni han participado el Diste
to de su residencia ni la persona que les rep^ 
sente, se les notifica por medio de esta cédu 
la, que se remite a la Tesorería de Hacienda pa1 
su .aserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  según 
pone el art^ 142 de la Instrucción de 26 de ábr
ele 1900.

Urbana. —años 1915 a 1923-24 inclusive.

Gervarsio Gálvez Tornos.
Casa, corral y bodega en la calle de Miran^ 

núm 6; lindante por derecha con casa de 
riano Diloy, por izquierda con José Brocal 
por espalda con corral d^ Manuel DelVal, 
104 metros de cabida.

Valor para la subasta, 650 pesetas, 
Alpartir, 18 de enero de 1926. — El Recaú^3 

dor, Antonio Pérez.
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
;pue$ 
nio
ren ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anímale 

coa ‘
domésticos en esta provincia, durante el mes de diciembre de 1925.
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de no

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
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Capital........... ...
Pina.............. . ...........
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Canina............ » 1 » 1 *
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e abr; Zaragoza, 21 de enero de 1926.

El inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias,
Pabilo F. Coderque.
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SECCIÓN SEXTA

Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año ac
tual los mozos pertenecientes a los pueblos que 
a continuación se expresan, como comprendidos 
en el caso 5.° del artículo 34 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig
norándose el paradero de aquéllos, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan, 
en sus respectivas Alcaldías, los días 31 de ene
ro, 14 de febrero y 8 de marzo, a fin de presen
ciar las operaciones de rectificación y cierre del 
alistamiento; advirtiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio consiguiente.

Núm. 541.—Alfajarín: Felipe Gilaverte Alon
so y Pascual Padilla Montaña. ,

Núm. 542.— Villarroya de la Sierra: Nicolás 
Jiménez Lasheras y Emiliano Lascuevas Las- 
cuevas. „ .

Núm. 544.—Samper del Salz: Eugenio Mohner
Macipe. _ ., ,

Núm. 548.—Vera de Moncayo: Juan Abad 
Hueso, Porfirio Andrés A randa, Pablo Arella- 
no Barcelona, Braulio Bardagí Martínez, Santia
go Lapuente Sancho, Pedro Martínez Arellano 
y Marco Santa.-Práxedes Redrado.

Núm. 550.—Ibdes: Juan Manuel Lozano Do

Núm. 562.-Villafranca: Fernando Lacruz Ga- 
mNúm. 563.—Pozuelo de Aragón Pedro Gómez
Navarro. . .

Núm. 56 4.—Alagón: Demetrio A dé González, 
Roque Demeo Serrano, Ricardo Diez Oliete, 
Agustín Guerrero Pascual, Pablo Tomás Hieras 
Pérez, Gregorio Moracho López, Antonio Sie
rra García. .

Núm. 565.— Fuendejalón: Escolástico Morte
Cuartero, Isidoro Navascuez Rodríguez.

Núm. 575.—Bijuesca: Marcelo Coioma Gue
rrero. T, , T

Núm. 576.-Navardún: Juan Jiménez Lacos-
ta, y Javier Pelegrín Anárriz.

Núm. 59L—Malón: Emilio Aguerrí Martínez 
y Atanasio Aguirre Magullón.

Daroca: Teodoro Esteban Millán. .
Núm. 594.—Lumpiaque: Gastan Gascón Sevi- 

rano, Isidoro López García, Angel San Román 
Sanch, Román Gómez Ramón y Enrique Solares 
Trasobares.

Ibdes. N.0 610.

Los días 1, 2, 22 y 23 de febrero próximo 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, la co
branza del tercer trimestre del repartimiento 
o-eneral de utilidades del ejercicio corriente 
en su período voluntario; pasados dichos días 
los morosos incurrirán en los apremios de ins
trucción.

Ibdes, 26 de enero de 1926.—El Alcalde, Ma
nuel Aranaz.

Quinto. N.° 618.
La cobranza del tercer trimestre del reparto 

general de utilidades de este Municipio, del 
ejercicio corriente, se efectuará en esta Casa 
Consistorial, en sus dos períodos voluntarios, 
los días 3, 4 y 5 de febrero próximo el prjme- 
ro, y el segundo, en ios días 25, 26 y ,27 de 
igual mes, durante las horas reglamentarias.

Quinto, 26 de enero de 1926. — El Alcalde, 
L. Oliete.

SECCIÓN SÉPTIMA

alto, 
nico,
1925;
ante
con sí

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Eli 
ballei 
ejecu 
1924, 
claco 
¡mor 
ia ac 
¡ente

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ) 2ial d 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se_ expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Crimino, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley ti
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 599.

cuya i
<Fc 

ñamo 
Blanc 
no de 
tas pe 
de arr 
aón d 
¡ante 
tas y a 
fe mil

Los que se crean dueños de un saco de trigo, 
con peso de 17 kilos, ocupado por la Guardia 
civil el día 18 del actual a Angel López - 
quez, comparecerán en término de quinto día lesa । 
ante el Juzgado de San Pablo (Zaragoza), secre- fonia 
taría de D. M. Serrano, a fin de recibirles decía- damer 
ración en diligencias previas, núm. 17 926 y eiMbona 
terarles de los derechos del art. 109 de la k) todo e 
de Enjuiciamiento Criminal. 3de

Requisitorias.

'^n la

ihona

^nte 
Mnm3sjo apercibimiento de ser declarados rebeldes y dt 

rvir en las demás responsabilidades legales, de no o ?
sentarse los procesados que a continuación se ¡18; d
ím e1 plazo que se les fija a contar desde el día 
publicación del anuncio en este periódico ofwta. y ' 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, dam» - 
emplaza, encargándose a todas las Autoridaue. y - y 
¡es‘ de la Policía judicial procedan a la busca, copt 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposicm» 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del
digo de Justicia Militar y l*"'’ 2- — J" *" 
miento de Marina Militaf .

ireetí

V a
Wfici

367 de la ley de Eni»'-* r.

e la rNúm. 553.
LÓPEZ MARTÍN, Rafael; hijo de Rafael ia  

Francisca, natural de Cartagena, soltero, esc E. 
biente, de 18 años de edad; domiciliado uiuni- . । 
mente en Cartagena, calle de la Serreta, 
mero 21, bajo, hoy en ignorado paradero, 
estatura regular, ojos pardos, pelo negro, y, 
chaqueta color café, pantalón colorí kaki; J 
pargatas, procesado por estafa, causa nu»' 
de 1925; comparecerá, en término de veinte a 
ante el Juzgado de instrucción de Carlet, I 
constituirse en prisión y emplazarle. ,

JORDÁN LAMARCA, Justo; hijo de Ale¡^ 
dro y Nicolasa, natural de Malpica de y.: 
(Ejea de los Caballeros), soltero, panadero, yn, 
31 años de edad; domiciliado últimamente 
Malpica de Arba, hoy en ignorado para

Nid

Ang 
Ü8ta

^er
Pri
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18.
•arto 

del
Casa 
ríos, 
¡me- 
7 de 
s. 
alde,

alto, ojos pardos, pelo castaño, viste de mecá
nico, procesado por estafa, causa núm. 58 de 
1925; comparecerá, en término de veinte días, 
ante el Juzgado de instrucción de Carlet, para 
constituirse en prisión y emplazarle.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 537.
Ejea de los Caballeros.

Cédula de notificación y requerimiento

_ El Sr. Juez de instrucción de Ejea de los Caba- 
balleros, por providencia de hoy, dictada en la 
ejecutoria de causa número cincuenta y uno de 

- 1924, contra el procesado 'ntonio María-Fran- 
eisco Blanco Sabido, cavo actual paradero se 
knora, sobre estafa a D. Mariano Iguaz Pascual, 
la acodado se notifique a dicho procesado, la 
sentencia pronunciada por la Audencia provin- 
eial de Zaragoza en 18 del finado diciembre, y 
ínya parte dispositiva dice así:

nal.

cita ) 
a las

? conv 
érminn 
ublica- 
arreglo 
imM 
ley dt

trigo, 
ardía 
7eláz-

‘^Fallamos: Que debemos condenar y conde
namos al procesado Antonio-María-Francisco 
olanco Sabido, como autor sin circunstancias de 
JQ delito de estafa por cantidad de mil qninien- 
Js pesetas, a la pena de cuatro meses y un día 
nearresto mayor, con la accesoria de suspen- 
9on de todo cargo y del derecho de sufragio du- 
pnte el tiempo de ja condena, al pago de las cos- 
a9ya que indemnice al perjudicado con la suma 
emil quinientas pesetas, sufriendo en defecto j¡„ 1 1........ pwovujo, 3UIUQUUUBU ueiecto

) Uh 58su puo-p e| apreh1io personal correspondiente 
jCCi la ]imifamdn lAtynbfl nmham^a
lecia- 
y en-

la limitación legaba probamos por sus fun- 
amentos el auto de insolvencia consultado y le 
^namos para el cumplimiento de su condena3 1PV M 1 • Uü su UUUUt

a e el tiempo que viene permaneciendo pri

t

- v. iituupu que viene permaneciendo priva
dle libertad por esta causa, y siendo notoria- 
pte superior al de la pena impuesta, póngase- 
¿mmediatamente en libertad, si por otro moti-

itres®11 
» »i11

í. ' wa. vtxv*, oí pv/L MV1V IlIUlI*

;/^^ajio debiere permanecer privado de

? 5»" 
"■om6!

■lo5?

¿I •. " peí nía licuor privaao ae
dirigiéndose a tal efecto mandamiento al 

rotor de la prisión de esta ciudad. Así por es- 
'"j » ^Uestra ^ntenciajo pronunciamos, manda
rá í Y flrmamos--Isidoro Coloma.—Arturo Lo
S* Ortega y Soler..
'lo5 S Mil? In 9U6 d*cho procesado se tenga por 

en forma, y requerido a la vez 
a qnA dentro de diez días haga efectiva la 
JQnización a que ha sido condenado, expi

la presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
ri-hn^r/16 la Provincia- Y que firmo en Ejea 

e®1. ^balleros, a veintiuno de enero de mil 
u' ¿rp'°ntos veintiséis.—El Secretario judicial, 

U1do Arregui.
íltiD^ 
:a, 
ro, l-

vis15

íuD- n
-0d^
t, P8^

ir" 

n tee

Núm. 608.
Zaragoza.—Pilar, 

hn . Edicto.
Villar y Madrileño, Juez de primera 

del distrito del Pilar de Zaragoza; 
k?? saber: Que para pago de responsabili- 
kg apuestas a la Sociedad «Zozaya y Salva- 
h'.h en ejecutivo promovido por D. Pedro 

- se sacan a la venta en pública subasta, 
. era vez, que tendrá lugar en la Sala- 

de este Juzgado, sito Democracia, 
| 14 y cuatro duplicado, el día doce de fe-

brero próximo, a las diez, y simultáneamente 
en el de Estella, los bienes siguientes:

Péselas.

84
4

15

136‘30 metros pañería............... 408‘909 40 — cortes pantalón........ 37*60569‘30 — alpaca hilo................ 996*25407‘50 — patén Vergara .... 509*3535‘70 -— dril otomán................ 80*3043‘60 — pana cordoncillo.... 10977‘80 — satén china................ 97*251.400‘80 — vichy varias calidades 1.400*80638‘10 — telas blancas, varias

49‘90
marcas .................638*10— sábanas varias clases 149*7029‘60 — cruzado blanco. . 51*8069‘90 cutí colchón, varias

0‘70
clases................ 209*70— damasco blanco........ 1*4019‘40 — rósete ....................... 19‘4O22‘50

137;50 —
persa muebles..........
piqué...................

22*50
27513‘80 — alpaca....................... . 27*60B55‘70 — sarga camisas varias.. 355*7063‘40 — Mahón ................ 158*5086‘90 — percal azul y negro.. 121*6562‘90 — Vergara................... 110*0534‘50 — bombacho............. 69*00187‘50 — tejido colores .. . 281*2569‘40 — batistas colores . ... 104*1098'60 — percal camisas blanco 123*2598‘60 — batista negra.............. 147*9056‘90 — retor moreno ..., 79*6544‘30 — plugastel.............. 66*4528 — id. 200 c/ra............... 112240‘90 — satén 70 y 90 c/m.... 385*4593‘20 — lana señora............... 186*4014*40 — gabard? algodón 140

7‘30
c/m..................... 100*80— dril negro................. 10*95

14 chalecos estambre para caballero. 
1 manta algodón crudo para cama.. 
I manta lana para cama..................  
5 bánovas diferentes calidades y ta

maños ... . .............................
2 blusas satén negro para hombre..
2 juegos interiores de lana para ca

ballero ..................

45
12

1

1

2

corsé para señora...........................  
delantales cocina.............................  
par calcetines algodón para caba

llero ......................... 

8

pares medias para señora.
10 toallas terliz.......................

3“20

1
4

15
26
l‘5O

30
10
7‘20

27
256

60
3

15

8.089‘65

26 servilletas terliz...............................
1 saco envase.....................................
2 juegos cama.....................................
1 mantelería granito.........................

12 servilletas....................... . ........... '.
18 toallas granito.................................
61 fajas estambre y algodón...............
120 pañuelos fondos blancos de listas.

1 trozo cutí almohadón.....................
15 arpilleras.........................................

Total pesetas........ ,
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Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mest 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación y 
exhibir su cédula personal, sin que sean admi- 
■sibles posturas que no cubran las dos terceras 
partes, v que los bienes de que se trata obrar 
en poder de D. Gaudioso Guajardo, vecino de 
esta ciudad, Manifestación, 75, en concepto de 
d"Dadoaen Zaragoza, a veinticinco de enero de 
de mil novecientos veintiséis. - । “V v 
Madrileño.—El Secretario, P. D. deD. Celestino
Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 600.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de Primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zaia-

Hago saber: Que para pago de multa, apre
mio eidemnización impuestas a Mariano Lsón, 
vecino de Perdiguera, por la Jefatura del Dis 
trito Forestal de esta provincia, he acordado 
en el expediente que al efecto se mstr-D e, sacar 
a la venta en pública subasta, con la rebaja <1 el 
veinticinco por ciento del precio de tasación, lo
^^Un^arro grande, en buen uso: tasado pe
ricialmente en ochocientas pesetas.»

Para la celebración de dicha subasta se ha 
señalado el día ocho de febrero próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el piso principa de la casa 
número sesenta y dos duplicado de la calle de 
la Democracia, bajo las condiciones y adver-
te°CiaSpa^ tomar parte en la subasta habra de 
depositarse previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor del cairo ob 
ieto de subasta.

2 R No se admitirán posturas que no cubr an 
las dos terceras partes del mismo valor, des
contado el veinticinco por ciento.

B? El referido carro se halla en deposito en 
noder del Mariano Usón. . >
P Dado en Zaragoza, a veinticinco de enero de 
mil novecientos veintiséis.—Juan de Hinojosa. 
El Secretario, P H, Prudencio Fernandez.

Núm. 543.

Sigüenza.
I). Evaristo Graiño Noriega, Juez de instrucción 

del oartido de Sigüenza;
Por el presente se cita y llama a un sujeto 

conocido por el apodo de «Arroz», vecino que 
se dice ser de Ariza, el que compareceia en es
te Juzgado dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación del presente en los pérmicos 
oficiales, a fin de oírle en la causa que se sigue 
por hurto de efectos contenidos en una maleta 
en la estación de Baides el día 5 del actual, apei - 
clbidc en otro caso de pararle el perjuicio a 
oue hubiere lugar. iq o cDado en Sigüenza, a 22 de enero de 1926. 
Evaristo Graiño.—Mariano Sanz.

PARTE NO OFICIAL a
v

Sindicato de riegos de la villa de Biota.
Para el examen, discusión y aprobación de 

las cueutas del Sindicato de riegos de esta villa 
del año 1925 último, y discusión y aprobación 
del presupuesto para el año actual 1926 y con 
arreglo a lo dispuesto en los arts. 44, 45 y 46 de 
las Ordenanzas, casos 2.° y 3.° del art. 51 de as 
mismas, se convoca a Junta general a todos ios 
regantes de las vegas de este distrito, para el 
día 14 de febrero próximo, a las quince horas, 
en el Salón del Juzgado municipal de esta villa.

Si en dicho día no pudiera celebrarse, por no 
reunirse mayoría, se cita en segunda convoca
toria para el día 21 del mismo mes, a la misma 
hora y en el local citado.

Biota, 26 de enero de 1926. — El 1 residente 
del Jurado, Victoriano Villellas.

Hi

Núm. 621.

Comunidad de Regantes de Alcalá de Ebro
Para tratar de la reforma délos artículos 2,3, 

12 y 61 de las Ordenanzas, se convoca a Junta 
general extraordinaria de regantes para el oía 
12 del mes de febrero próximo, a las catorce 
horas, en la Casa Consistorial; y si en dicho día 
no concurre número suficiente de regantes, st 
celebrará sin número el día 19 del mismo mes, 
a la misma hora y en el mismo local.

Alcalá de Ebro, a 25 de enero do 1926.-^ 
Presidente de la Comunidad, Justo Gasteino •

B
-4

 3
-1

9

Núm. 622.

Término de Rasilla.-Villanueva de Gallego
Se convoca a Capítulo general ordinario 

herederos conforme a las Ordenanzas de 
Comunidad, que se celebrará el domingo día 
de febrero próximo, a las diez de su manana. 
la Casa Consistorial. De no asistir suficiente n 
mero se celebrará en segunda convocatoria 
día 14 del mismo mes, a igual hora y en el 
local.

Villanueva de Gállego, a 2b de enero de 
El Presidente, Pedro Sarto.

Núm 623.

Término de Rasilla.-Villanueva de Gallego 
Aprobados que han sido definitivamente 

proyectos de Ordenanzas y Keglamen • 
Sindicatos y Jurados de Riegos de esta Gon^ 
dad, quedan expuestos al público, en la 
taría de este Ayuntamiento, por el pía- 
treinta días, para que los interesados que 
seen puedan examinarlos y formular las i 
inaciones que estimen justas. aAl^'

Villanueva de Gállego. a 2b de enero d 
El Presidente, Pedro Sarto.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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